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En cualquiera de los casos, lo que se pone de manifiesto es que, aunque reconocemos que se hace, siguen siendo 
necesarios todos los esfuerzo para ampliar tanto los distintos ciclos formativos correspondientes a las distintas 
familias profesionales, como las plazas que en general son ofertadas.

Pero si es necesario crear más plazas e implantar nuevos ciclos, también lo es dotar a los ya existentes de los 
recursos materiales necesarios para que se impartan con una mínimas garantías de calidad, lo que ha de 
redundar en una formación suficiente y adecuada para el alumnado que en ellos participan.

Esto es lo que se planteaba en una reclamación presentada por docentes y alumnado de un centro educativo 
relativa a la ausencia de recursos por la impartición del ciclo de grado medio de Video Dj y Sonido implantado en 
el curso 2015-2016. Señalaban que ni a principio del curso, ni una vez concluido, se había contado con el material 
necesario, así como que tampoco se habían llevado a cabo las intervenciones necesarias para adecuar los espacios 
disponible para poder impartirlo con unas condiciones, al menos, aceptables.

Comenzado entonces el curso 2016-2017, ante la falta de respuesta por parte de la Administración educativa a las 
insistentes y reiteradas peticiones del departamento de dicha familia profesional, la dirección del centro docente, 
con gran esfuerzo, tuvo que adquirir algunos equipos con cargo a su presupuesto general.

Pero es que tampoco para el curso 2017-2018, se había dotado al centro con nada de lo que era necesario, habiendo 
concluido este último curso prácticamente en las mismas condiciones en el que se implantó.

Son estas circunstancias las que nos han obligado a que, concluido el año 2018, hayamos formulado a la Dirección 
General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente dos Recomendaciones. La primera, para que en el 
menor espacio de tiempo posible, y de acuerdo con la dirección del centro docente y el departamento de imagen y 
sonido, se concreten las necesidades y/o disponibilidad de espacios y equipamientos para la adecuada impartición 
del ciclo formativo de grado medio vídeo dj y sonido. Y la segunda, para que, una vez concretadas aquellas, se 
proceda a determinar la dotación presupuestaria necesaria y se establezca un calendario concreto de ejecución de 
las intervenciones que se determinen y para la adquisición de los equipos y materiales necesarios.

En el momento en el que redactamos el presente informe, aún estamos a la espera de la debida respuesta 
(queja 17/1989).

1.4.2.8 Enseñanzas de Régimen Especial
Dejamos constancia en el informe de 2017 de la sugerencia, queja 17/0976, dirigida a la Secretaría General 

de Educación y Formación Profesional para que promoviera la modificación de la normativa que regula 
ordenación y currículo de las enseñanzas profesionales de música y danza en Andalucía; y las enseñanzas 
elementales de música y danza, a fin de que se incluya en estas normas la obligación de los conservatorios de 
adaptar las pruebas de acceso a las citadas enseñanzas del alumnado con discapacidad, y además que se contemple 
en los procesos de acceso y admisión la reserva de un cupo de plazas específicas para dichos alumnos y alumnas.

Traemos a colación esta actuación por cuanto que desde aquella fecha y hasta ahora, la situación sigue siendo la 
misma, dado que ninguna de las normas citadas ha sido objeto de la modificación que habíamos sugerido.

Y así nos lo recuerda la promotora de la queja 18/3823, que también lo fue de la queja 15/2763, y por 
exactamente la cuestión que estamos tratando.

La primera vez que se dirigió a esa Institución se lamentaba de que su hijo no había podido acceder al conservatorio 
elemental porque no se le realizó ninguna adaptación en la prueba, a pesar de lo cual aprobó el examen, siendo una 
pocas décimas las que le habían dejado fuera del conservatorio. Argumentaba, con razón, que de haberse hecho una 
mínima adaptación a sus características (hemiplejia derecha) su hijo hubiera podido obtener una plaza. A pesar de 
ello, y con enorme esfuerzo accedió en el siguiente año, también sin adaptación en la prueba, y habiendo realizado 
los dos cursos sin adaptación curricular alguna.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/por-que-los-conservatorios-no-tienen-un-cupo-de-plazas-para-alumnado-con-discapacidad-lo-reclamamos
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Viene ahora la compareciente a expresar su inquietud porque, en dos cursos, su hijo tendrá que realizar una nueva 
prueba de acceso al grado profesional, temiéndose que pueda ocurrir lo que ya ocurrió, que no le adapten la prueba 
y que no se haya contemplado un cupo de reserva para los alumnos con discapacidades.

Pero lo que consideramos importante es remarcar que, como en el caso del hijo de la interesada, se trataría de unas 
mínimas adaptaciones, que no requerirían ninguna formación específica ni de los tribunales ni de los profesores de 
los distintos conservatorios, por lo que no supondría tampoco el aumento de la plantilla de los centros por no ser 
necesarios docentes con especial formación o cualificación.

Es en el seno de la tramitación de esta nueva queja que haremos un seguimiento de las actuaciones que consideramos 
que son necesarias para que, de manera definitiva, se proceda a las modificaciones normativas antes señaladas.

Otra cuestión que afecta a estas enseñanzas se refiere a la situación de los conservatorios elementales de 
música de Málaga y su provincia por el incumplimiento de forma reiterada de lo establecido en la Orden de 24 
de junio de 2009, que establece que el alumnado tiene derecho a recibir una hora semanal de clase de instrumento, 
siendo que en estos centros solo se impartía media hora a la semana.

Por fortuna, tras nuestra intervención, la Delegación Territorial de Educación de Málaga informó de que se había 
mantenido una reunión con todos los conservatorios de la provincia para unificar criterios y aplicar el reparto de 
horarios que correspondía, de modo que a partir de septiembre de 2017, es decir, para el curso 2017-2018, todo el 
alumnado recibiría -y ha recibido- la hora de clase correspondiente (queja 17/1854).

El Acuerdo de 31 de Julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que por el que se fijan las cuantías de los precios 
públicos de los servicios académicos y administrativos de las Enseñanzas Artísticas Superiores de Danza, de Diseño 
y de Música para el curso académico 2018/2019, establece una serie de exenciones y bonificaciones de los precios 
públicos por estos servicios académicos.

Sin embargo esta norma no contiene ningún beneficio para el alumnado que accede a los estudios 
superiores de Arte Dramático. Ello implica que aunque el alumno haya obtenido una mención de matrícula 
de honor en los estudios de bachillerato, deberán satisfacer el importe íntegro de la matrícula del primer curso 
completo de las señaladas enseñanzas de Arte Dramático.

La Administración educativa ha justificado esta diferencia de trato en razones técnicas. Es así que mientras 
que el importe de las matriculas de las enseñanza de Música, Danza y Diseño están configuradas como precios 
públicos, el importe de las matriculas correspondientes a las enseñanzas de Arte Dramático se configuran como 
tasas.

Y mientras que los precios públicos pueden establecerse, suprimirse o modificarse mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda y aquella Consejería que preste los correspondientes 
servicios, las tasas solo pueden ser establecidas o suprimidas por ley, pudiéndose modificar su cuantía en las 
correspondientes leyes de presupuestos de la comunidad autónoma.

Es por esta razón por la que, aunque la Administración educativa pretendió también incluir a las enseñanzas de 
Arte Dramático en el Acuerdo de Gobierno antes señalado, no pudo hacerlo.

Así pues, para que el pago de la matrícula de estas enseñanzas pueda ser bonificado sería necesario, en primer 
lugar, suprimir las tasas existentes mediante una norma de rango de ley y, posteriormente, mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno, establecer los correspondientes precios públicos y sus bonificaciones, de manera igual a las 
establecidas ahora para las enseñanzas de Música, Danza y Diseño.

Es esta la voluntad de la Administración, por lo que fuimos informados de que para ello ya se estaban llevando a 
cabo los procedimientos correspondientes a fin de que las bonificaciones puedan ser aplicadas para el curso 2019-
2020 (queja 18/5101).
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